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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0868/2019, presentada en contra del 
Talleres Gráficos de México, se procede a dictar la presente resolución con base en 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el particular presentó por 
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de Talleres Gráficos 
de México, en la que manifestó lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 

"no aparece nada del informe de stuacion financiera ni este año ni anteriores 
asimismo incumple el adjuntar los resultados". (sic). 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo el conocimiento preciso de la 
obligación de transparencia que fue denunciada, siendo la relacionada al formato 31 a 
LGT _Art_70_Fr_XXXI, correspondiente al artículo 70, fracción XXXI, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a: "Informe de avances 
programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero", respecto 
del primer y segundo trimestres de dos mil diecinueve. 

11. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información, asignó el número de expediente DIT 0868/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada; y por razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de Enlace) para los 
efectos del numeral Décimo Primero de los Lineamientos que establecen el 
Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública; y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1578/2019, la Secretaría de Acceso a la Información notificó el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, en razón de que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
y el numeral Noveno de los Lineamientos de Denuncia. 

V. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 31 a 
LGT _Art_70_Fr_XXXI de la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a: "Informe 
financiero_ Gasto por Capítulo, Concepto y Partida" en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) advirtiendo los siguiente: 

• En el ejercicio 2015-2017, cuenta con trescientos ocho registros de información, tal 
y como se advierte a continuación : 

- " 

lil AIH • 70 • 1000 INHliiMACION f NAHCilRA < 

.. o . ..... 1 

- • • • ~ 9 •1 • . . ; . • . 
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• Por lo que se refiere al ejercicio 2018, primer trimestre, cuenta con ciento siete 
registros, como se observa a continuación: 

" . .. 

o ~a.-,c.~~, ...... 
-~..,..._ .... ........, ............. ,~ 

·' .. ~:~~~~~o-

-
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• En el segundo trimestre del ejercicio 2018, cuenta con ciento siete registros, como 
se observa a continuación: 

O ,. .. ,._ ..,. ............. "" 0 ' ' ' n ' ... " . 
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• En el tercer trimestre del ejercicio 2018, cuenta con ciento siete registros, como se 
observa a continuación: 

0 ... _..e .. ~ . .. . .. o ' + " ' 

0 1•~..._.,-oGMfopatC.~~JI"~· 

l"--~ .... lrJOI"""d~O$(or"C ..... fl"fWPI,If\!.alMJ ....... .,.,_ .. l':.l 

·1 

.... (:,,., 

- - ·-
111 • • 0 9 •1 - ·- ""· 

• En el cuarto trimestre del ejercicio 2018, cuenta con ciento siete registros, como se 
observa a continuación: 

" .... . , .... ~ ....... . 0 
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• Por lo que se refiere al ejercicio 2019, primer trimestre, cuenta con ciento cinco 
registros, como se observa a continuación : 

o ' 

o ,~,.~~ .... c..,._cCJII(..-..,,..... 
....... ~~·~~.......,......,,.....~ 

rm - m - - o 
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• En el segundo trimestre del ejercicio 2019, cuenta con ciento cinco registros, como 
se observa a continuación: 

• + 

~ e • «-.,.. -~-. 

o ~~·-pot~(otiCI'~.,,.,.. 
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VI. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
Denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obl igado la admisión de 
la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, dentro del plazo 
otorgado, se recibió en este Instituto, mediante Herramienta de Comunicación, el oficio 
sin número, de misma fecha a la de su recepción, suscrito por la Titular de la Unidad 
de Transparencia de Talleres Gráficos de México y dirigido al Encargado del Despacho 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, por medio del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

[. . .] 

En atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
interpuesta en contra de Talleres Gráficos de México, identificada con el número de 
expediente: DIT 086812019, que a la letra dice: 

"no aparece nada del informe de stuacion financiera no este año ni anteriores 
asimismo incumple al adjuntar los resultados. " (SIC) 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito informar que la Unidad 
de Transparencia revisó el contenido de la información contenida en la fracción 
XXXI. "Informe de avances programáticos o presupuesta/es, balances 
generales y su estado financiero" y constató que la información correspondiente 
se visualiza correctamente en la vista pública de fa Plataforma Nacional de 
Transparencia, por lo que se realizará el informe justificado. 

Cabe señalar que fa actualización de la fracción XXXI, se realizó conforme a Jos 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos 
Técnicos), el cual establece que el Periodo de actualización es trimestral. 
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Después de llevar a cabo una revisión exhaustiva a la información suministrada en 
el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), correspondiente 
a la información del primer y segundo trimestre 2019, se detectó que la información 
se encuentra contenida en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia; los hipervíncutos llevan a la información señalada. Es preciso 
señalar que la fracción que nos ocupa, se compone de dos rubros: Informe 
financiero_ Gasto por Capítulo, Concepto y partida e Informe financiero_lnformes 
financieros contables, presupuesta/es y programáticos. 

En ese sentido, a efecto de que el Instituto pueda emitir una resolución a la denuncia 
presentada, se adjunta al presente la documentación que acredita el cumplimiento 
formalizado en los tiempos y formas establecidos en la norma correspondiente. Se 
manifiesta la no omisión de la carga en la fracción señalada . 
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fJt!rCiCIO 

Fechcl de tnlc•o det ver-io,so ove se mform.l 

t:echa de tfr-m•rlO d-t!l per•odo quf" s~ tntorm;) 

Clave d-el c.Jpltulo. con bOJ se en l;> ctas.~r.c:.auón 
t!COn6mt<,a del gasto 

Clave d(!l concepto. con b.liSe ~n l.a ct~.sinc:aca6n 
ec0f"'6mk:a del g•sto 

Cl•ve de la p..lt'Ud.,, con base- en fa clas•f'"te•c•ón 
econOmk.a del g.)Sto 

Oenomlnactón del capitulo. conc.eptu o p.étft•d.a.. 
con b•se en •• cl•s•flcac•On econom•u del casto 

(id StO •probado por c.apCtvlo , concf!pto o 
part•d•: con bl~t· en la Cl.lto•fic .Jci6n e<:onónuc•• 

del gasto 

G.J~to modirlcodo por c.:~pftuto coocepco o 
,;¡ ... rt¡dl). een b~~• .,.. !a C~!J. fl'~<'ón eco nOf""'l'"' 

d ttl gzu-to 

G.l$tO comprom~hdo por cdprtulo. couc~pto o 
...... -, ...................................... ¡r. ..... ...-.......... _ .................. ; ... ., 

Ot!nomlnaciOn cJel Cllpfrulo, concepto o partid.l, 
con bas~ en la clasificación económica del gasto 

Gasto aprobado por capitulo. concepto o 
pan•d¡J; con tuse e-n lil tlas•fic..ac•ón econ6mt<,.., 

del gasto 

Ga"o modonc~do por capitulo. ronct!pto o 
partida: con bas~ en la clasificación económic.1 

del gasto 

Gasto COtT'Ipromeudo por capfwlo. concepto o 
panida; con ba~e en ta c.lustficact6n económt('a 

d e gasto 

Gasto devengado por capitulo, concepto o 
partida; con base en 1• cla"fic;)(l6n económica 

de l gasto 

Gasto ejPrcldo por capitulo, concepto o partida 
con base en la claslficaCIOn econ6mK.a del gasto 

Gasto pagado por capitulo, concepto o ~rtida; 
con base en la claslncaclón .-<onómlca del gasto 

)ustificaCIOn de la modoroe.sco6n del presupuesto, 
en su caso 

Hipervínculo al Estado analftoco d el e¡ercocoo del 
Presupuesto d e Egresos 

ArN(s) respons~ble(<) que gen•r a(n), posee{n), 
publlc.l(n) y actualizan la Información 

Fecha de valodaCI6n 
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HIPERVÍNCULO AL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

https://tgmws.tgm.com.mx/Obligaciones Transparencia/XXXI Avances programaticos/Edo Ptto ler Trim 2019 
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La información correspondiente al periodo 2015-2017, se encuentra disponible seleccionando el 
periodo: 
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Respecto al formato "Informe financiero ..Informes financieros contables, presupuestales y 

programáticos", se presenta la evidencia: 

· .. ··1····· ,., • ._ . ¡ . , , · 

Informe fin;¡ncíero_Gasto p(l( Capitulo. Concepto y Partida 

O Informe flnane~ero_ln!ormes finaweros contables, presupv~tJies y prcgr.;moiu<ol 

lf'\sto ll¡(IÓII 

tev 

Articulo 

~. Fracciéll 

• ~ ~ .. ~·., ·~L•C ~ 
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ejerctcto 

1 oc.h• d• tntc:tO dot pnr•o d o qu~ s-o tnfor rud 

Fecho'l do tOrm.no del pttnodo que '!oC! lnfornl.:l 

Tipo de don.Jmttnto flni1n( le ro (c.,t.)loeo) 

Oe-nornlnoclón del docun•ento financ.~ro 

cont.ttb11t!'. pt'«-'Supuest•l y progr411rn.\tt.c:.o 

H•p..,rvtnculo .ol docun-,onto ftn..,nc te-ro <ont;,ble. 
pr(•Supuc~t...,l y progt .::.m.-t•cO 

HlpeN,nculo .;,f 1.1tto d~ Interne-t (o'lvance 
pi"''¡;raf'Tl4ttco): SHCPJ~ecret.ados de

t1nan.zlls.lanAioga~ 

Ar e-Ot(sJ rC"..sponsabi«."(S) c1u• gentJrA(n)~ p()SC!e(n), 
publtc..Cn) y Dctu.all7<t'ln ,., tnfo• tnACIOn 

Fecha de valid~ciOn 

F"ech.., dct -. ou..-1• :.-a<•On 
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Hipervínculo al documento financ iero contable, presupuesta! y programático 

https://tgmws.tgm.com.mx/Obligaciones Transparencia/XXXI Avances programat icos/Edo Ptto ler Trim 2 

019.pdf 

La información correspondiente al primer y segundo trimestre de 2019, se encuentra contenid 
en la fracción que nos ocupa, sin embargo, la correspondiente al segundo trimestre de 2019, s 
presenta de manera semestral. La información correspondiente al periodo 2015-2017 pued 
visual izarse seleccionando el periodo referido: 

. . . -{D INFOfU.IACJ()H f'C)IIU(A ... ,_o_ 
[!) IN~MACIÓN I'INANOERA 
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Por lo expuesto, se demuestra que el sujeto obligado Talleres Gráficos de México, suministró 
en tiempo y forma la información correspondiente a la fracción XXXI, del artículo 70 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fueron atendidos los 

Lineamientos Técnicos Generales. 

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad pa(a enviarle un cordial saludo. 

M . A. P. ERIKA 
TITULAR DE LA U,J41 

\ 

, 1 

~ . 
){ J AREZ BARAJAS 
O DE TRANSPARENCIA 

A dicho escrito, Talleres Gráficos de México adjuntó cuatro comprobantes de 
procesamiento, los cuales se digitalizan a continuación: 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

l•cctla t1c cm•$Jan 17104120 H' lO a6 00 

1 
1 QIIU 1!.' ''4'., .. ,,,.,U01'1.' 

Organ•smo Garante Federac•on 
1 

SuJeto Obligado TGM 

Fecha de reg•stro 1710412019 10 35 50 

Nombre de arch•vo 31a-LGT_Art_70_ 1ER_TRIM_2019 xlsx 

T1po de operac•ón Alta 

E status TERMINADO 

Fecha Térm•no. 17/0412019 10 36 00 

Reg•stros Cargados Princ;pal 105 

Registros Cargados Secundanos· No Aplica 

~. 

Estructura de la Normat•vldad 

LGTAIP _L TG_20.18 

1 ARTICULO 70 
FRACCION XXXI 

--
Formato Usuar~o 

31a LGT _Art_70_Fr_XXXI 
: 

lUis delacDbada@tgm com mx 

Informe fll>anc•ero_Gasto por Cap.tuto. Concepto y Part•cJ3 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

Orgon1smo Gorante Federacrón 

Su¡eto Obligado TGM 

Fecha de reg1stro 17/0412019 10 38 58 

Nombre de areh1vo 31b·LGT_Art_ 70_ 1ER_TRIM_2019 xlsx 

TrPO de operacrón Alta 

E status TERMINADO 

Fecha Térm1no 1710412019 10 39 05 

Reg1stros Cargados Pnnc1pal. 2 

Regrstros Cargados SecundariOS NoAphca 

Estructura de la Normattv1dad 

LGTAIP _L TG_2018 ' 
1 
1 

' 

ARTICULO 70 
FRACCION XXXI 

' 

--- -
Formato Usuano 

31b LGT _Art_70_Fr_XXXI lu1s delacabada@tgm com mx 

Informe hnancoero_lnformes f•nancteros contables presupuestales y programdllcos 

1 
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Organ•smo Garante 

Su,eto Obligado 

Fecha de reg•stro. 

Nombre de arch•vo. 

T1po de operación 

E status 

Fecha Térm•no. 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

Federación 

Talleres Gral•cos de Mé• co 1 TGI.I I 

2510 712019 16 15.02 

31a·LGT _Art_i0_200_TRIM_2019 xlsx 

Alta 

TERMINADO 

25/07/2019 16 15·07 

RPgistros Cargados Pnncioat 105 

Reg•stros Cargados SecundariOs 

Formato 

No Aploca 

Estructura de la Normat1V10ad 

LGTAIP _LTG_2018 

ARTICULO 70 
FRACCION XXXI 

Usuano 

31a LGT_Art_70_Fr_XXXI lws delacabada@tgm com mx 

Informe f•nano~ero_ Gasto por Capllulo. Concepto y Partida 
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f c~a eJe onus•on 

Organrsmo Garanle 

Su1e1o Obligado 

Fecha de reg rslro 

Nombre de archrvo 

Trpo de operación 

Es1a1us 

Fecha Térmrno 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

Federacron 

Talleres Gráficos de Mex.co (TGM) 

25/0712019 16_19 14 

31b·LGT_Art_70_2DO_TRIM_2019 xlsx 

Alla 

TERMINADO 

2510712019 16 19 20 

2 

Regrslros Cargados Secundanos No Aphca 

Estructura de la Normabvrdad 

rorma1o 

31b LGT_Art_70_Fr_XXXI 

LGTAIP _LTG_2018 

ARTICULO 70 
FRACCION XXXI 

Usuano 
lws de!acabada@tgm_com mx 

Informe tonancrero_lnforrnes frnancreros conlaoles presupueslales y programar•cos 
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IX. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 31 a LGT _Art_70_Fr_XXXI de la fracción XXXI, del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a: 
"Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero", en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) advirtiendo los siguiente: 

• En el ejercicio 2015-2017, cuenta con trescientos ocho registros de información, tal 
y como se advierte a continuación: 

o ........ .-..... _ 4 o · ... , • + o . 

" .. 

--
-- ~· ...... ,... ·-· ..... , .............. - .... ... __ .... •r- ........ - -··-' ~ -· ...__. ,,.. .... .... 

. \lOo-'l" 

" 11 •1 - • • 

• Por lo que se refiere al ejercicio 2018, primer trimestre, cuenta con ciento siete 
registros, como se observa a continuación: 
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" . ' 

o .....,........,.G.Mt,.,~~, ...... 
......... ._._. .......... ,.,.,.,.,.........._ ............. ,~ 

- ---
-

.... 
., 11!1 · 1 • ' 

• En el segundo trimestre del ejercicio 2018, cuenta con ciento siete registros, como 
se observa a continuación: 

0 ...-..:..c=.---..• • Of''lt"tl.t• • 0 • + o ' 

" . ¡ 

- -- o 

.. :.....• . 

9 11!1 •1 • ' 
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• En el tercer trimestre del ejercicio 2018, cuenta con ciento siete registros, como se 
observa a continuación: 

(l . ! 

O ~Ma..._,._c;,......,c...-cor("~••'.,... 

........... ~ • ......,.....,_~ .......... .1.41fety,..MNI,. 

~· ' .~ .. . 

- .. . . ¡ - · .. 

• En el cuarto trimestre del ejercicio 2018, cuenta con ciento siete registros, como se 
observa a continuación: 

• + - o '• 

~ e ·~_... - .. ......,.. , .. 
O .,.,._l'onencltlrO*CíollliiiO,_C.~cot'C:.,...,,.,. 

'"""""'~-.......... r.w.c~~ .............. .,prov ......... 

l • 

--
"' 

~ 1!1 •1 - . . 
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• Por lo que se refiere al ejercicio 2019, primer trimestre, cuenta con ciento cinco 
registros, como se observa a continuación: 

a ' 
<> . ; 

O MQfi'I'W I'IM"Cieto GtMCI ptll' ,....,.,... e~., ,..,I(J.t 
nfMN ~...ctttOJ'lfom'ltl ~lflOi\orC.tbld. ,-~" 'fP'GI'~OI 

~... e 

., 1!1 •1 - ·. 

• En el segundo trimestre del ejercicio 2019, cuenta con ciento cinco registros, como 
se observa a continuación: 

0 ........ .. - . •.. _.. . .. 0 o + 

• 

o .................. ~,.,....,,,.,.. 
~~..,.,......~~~ ...... .,... 

-
~., 

--
" 1!1 •1 - 1 

20 de 41 

" . ' 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la lnformac•ón y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto obligado: Talleres Gráficos de México 

Expediente: DIT 0868/2019 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como 
en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el probable 
incumplimiento de publicación de Talleres Gráficos de México a la obligación de 
transparencia establecida en el formato 31a LGT_Art_70_Fr_XXXI, correspondiente 
al artículo 70, fracción XXXI de la Ley General, correspondiente a "Informe de avances 
programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero". 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que su 
inconformidad radica en que presuntamente no aparece ningún informe de situación 
financiera en el presente ejercicio ni en años anteriores; asimismo informa que se 
incumple al no adjuntar los resultados. 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo el conocimiento preciso de la 
obligación de transparencia que fue denunciada, siendo la relacionada al artículo 70, 
fracción XXXI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
relativa a: "Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y 
su estado financiero", respecto del primer y segundo trimestres de dos mil diecinueve. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, por medio de su informe justificado Talleres 
Gráficos de México manifestó lo siguiente: 
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• Que revisó el contenido de la información contenida en la fracción XXXI. "Informe 
de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero" y constató que la información correspondiente se visualiza 
correctamente en la vista pública de la Plataforma Nacional de Transparencia; 

• Que la actualización de la fracción XXXI se realizó conforme a los Lineamientos 
Técnicos, el cual establece que el periodo de actualización es trimestral; 

• Que después de llevar a cabo una revisión exhaustiva a la información, 
correspondiente a la información del primer y segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, se detectó que la información se encuentra contenida en el SIPOT; y 
los hipervínculos llevan a la información señalada; 

• Que es preciso señalar que la fracción XXXI, se compone de dos rubros: a) Informe 
financiero_Gasto por Capítulo, Concepto; y b) Informe financiero_lnformes 
financieros contables, presupuestales y programáticos; 

• Que la información correspondiente al segundo trimestre de 2019, se presenta de 
manera semestral; 

• Que a efecto de que este Instituto pueda emitir una resolución a la denuncia 
presentada, adjuntó a su informe justificado la documentación que acredita el 
cumplimiento formalizado en los tiempos y formas establecidos en la norma 
correspondiente; y 

• Que no existe omisión en la carga de la fracción XXXI, del artículo 70 de la Ley 
General. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así 
como el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo Décimo y 
Centésimo Décimo Quinto de los Lineamientos para la Implementación y Operación 
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático con el cual todos los 
sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obl igaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, 
según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General, 
correspondiente a: "Informe de avances programáticos o presupuestales, balances 
generales y su estado financiero" se debe publicar en un formato, de acuerdo a lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para publicación, homologación y 
estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales), los cuales establecen lo siguiente: 

• Para el periodo 2015-20171: 

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances 
generales y su estado financiero 

Cada uno de los sujetos obligados debe publicar y actualizar la información 
financiera registrada en su Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), 
en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , el 
Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el DOF el 20 de agosto de 2009 y demás 
normatividad aplicable. 

Tal como lo establece el articulo 46 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Federación, los sistemas contables de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal y los órganos autónomos generarán de manera periódica la 
información financiera establecida en el artículo referido. 

Asimismo, de conformidad con el articulo 47 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas, los sistemas 
contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la 
administración pública paraestatal y los órganos autónomos deberán 

' Para el periodo 2015-2017 resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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producir, en la medida que corresponda, la información referida en el articulo 
46 de esta Ley, con excepción de la fracción 1, inciso i) de dicho artículo. 

En ese sentido, cada sujeto obligado publicará la información sobre los 
avances programáticos, presupuestales, balances generales (en su caso), 
estados financieros e información contable que generaron conforme a las 
normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal 
efecto estableció el Consejo de Armonización Contable y que en su momento 
entregó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), las secretarías 
de finanzas o sus equivalentes en las entidades federativas, así como las 
tesorerías de los municipios y sus análogas en las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, de conformidad con el articulo 51 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, la SHCP, las secretarias de finanzas o análogas de las 
entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus 
equivalentes en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
además de la información consolidada que, en ejercicio de sus atribuciones 
deben generar y publicar, incluirán en su respectiva página de Internet los 
enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera de 
todos los sujetos obligados que conforman el correspondiente orden de 
gobierno, como lo establece el artrculo 57 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a más tardar 
30 días naturales después de concluido el trimestre y se deberá conservar 
publicada en el sitio de Internet la información relativa a los últimos seis 
ejercicios, tal como está establecido en los artículos 51 y 58, respectivamente, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La información a que se hace referencia deberá guardar correspondencia con 
las fracciones XXI (información financiera sobre presupuesto asignado), XXII 
(información relativa a deuda pública), XXIII (comunicación social), XXIV 
(informes de resultados de las auditorías), XXV (resultado de dictaminación 
de los estados financieros), XXVI (montos, criterios, convocatorias y listado 
de personas físicas o morales) y XXIX (informes) del articulo 70 de la Ley 
General. 

Período de actualización: trimestral; a más tardar 30 días naturales después 
del cierre del periodo que corresponda 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los últimos seis ejercicios 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Clave y denominación del capítulo, concepto y partidas, con 
base en la clasificación económica del gasto 
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Criterio 4 Presupuesto asignado por capítulo, concepto y partidas, con 
base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 5 Presupuesto modificado por capítulo, concepto y partidas, con 
base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 6 Justificación de la modificación del presupuesto, en su caso 
Criterio 7 Presupuesto ejercido por capítulo, concepto y partidas, con 
base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 8 Hipervfnculo al informe trimestral de avance programático y 
presupuesta! del sujeto obligado 
Criterio 9 Hipervínculo a los Balances generales (en su caso) del sujeto 
obligado 
Criterio 10 Hipervínculo al Estado financiero del sujeto obligado 
Criterio 11 Hipervfnculo al sitio de Internet de la Secretaría de Hacienda, 
las secretarias de finanzas o análogas de las Entidades Federativas. o a las 
tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en el apartado donde se publica la 
información sobre el avance programático presupuesta! trimestral y 
acumulado consolidado 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral; a más 
tardar 30 días naturales después del cierre del período que corresponda 
naturales después del cierre del período que corresponda 
Criterio 13 La información deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o 
posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 31 , 
en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 
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XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances 
generales y su estado financiero 

Cada uno de los sujetos obligados debe publicar y actualizar la información 
financiera registrada en su Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), 
en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el DOF el 20 de agosto de 2009 y demás 
normatividad aplicable. 

Tal como lo establece el artículo 46 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Federación, los sistemas contables de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal y los órganos autónomos generarán de manera periódica la 
información financiera establecida en el articulo referido. 

Asimismo, de conformidad con el articulo 47 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas, los sistemas 
contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la 
administración pública paraestatal y los órganos autónomos deberán 
producir, en la medida que corresponda, la información referida en el artículo 
46 de esta Ley, con excepción de la fracción 1, inciso i) de dicho artículo. 

En ese sentido, cada sujeto obligado publicará la información sobre los 
estados financieros contables. presupuestales y programáticos conforme a 
las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal 
efecto estableció el Consejo de Armonización Contable y que en su momento 
entregó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), las secretarías 
de finanzas o sus equivalentes en las entidades federativas, así como las 
tesorerías de los municipios y sus análogas en las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 51 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, la SHCP, las secretarías de finanzas o análogas de las 
entidades federativas. así como las tesorerías de los municipios y sus 
equivalentes en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
además de la información consolidada que, en ejercicio de sus atribuciones 
deben generar y publicar, incluirán en su respectiva página de Internet los 
enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera de 
todos los sujetos obligados que conforman el correspondiente orden de 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2018 y 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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gobierno, como lo establece el articulo 57 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a más tardar 
30 días naturales después de concluido el trimestre y se deberá conservar 
publicada en el sitio de Internet la información relativa a los últimos seis 
ejercicios, tal como está establecido en los artículos 51 y 58, respectivamente, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Periodo de actualización: trimestral; a más tardar 30 días naturales después 
del cierre del período que corresponda 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los últimos seis ejercicios 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con 
el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Clave del capítulo, con base en la clasificación económica del 
gasto 
Criterio 4 Clave del concepto, con base en la clasificación económica del 
gasto 
Criterio 5 Clave de la partida, con base en la clasificación económica del 
gasto 
Criterio 6 Denominación del capítulo, concepto o partida con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterio 7 Gasto aprobado por capítulo, concepto o partida, con base en 
la clasificación económica del gasto 
Criterio 8 Gasto modificado por capítulo, concepto o- partidas, con base 
en la clasificación económica del gasto 
Criterio 9 Gasto comprometido por capítulo, concepto o- partidas, con 
base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 1 O Gasto devengado por capítulo, concepto o- partidas, con base 
en la clasificación económica del gasto 
Criterio 11 Gasto ejercido por capítulo, concepto o- partidas, con base en 
la clasificación económica del gasto 
Criterio 12 Gasto pagado por capítulo, concepto o- partidas, con base en 
la clasificación económica del gasto 
Criterio 13 Justificación de la modificación del presupuesto, en su caso 
Además, se incluirá el Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos que incluirá las clasificaciones por objeto del gasto, económico, 
administrativa y funcional mediante el siguiente: 
Criterio 14 Hipervínculo al Estado analítico del ejercicio del Presupuesto 
de Egresos Respecto de los informes trimestrales de avance programático y 
presupuesta! del sujeto obligado, se publicará: 
Criterio 15 Ejercicio 
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Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con 
el formato día/mes/año) 
Criterio 17 Tipo de documento financiero (catálogo): 
Contable/Presupuestai/Programático 
Criterio 18 Denominación del documento financiero contable, 
presupuesta! y programático, aplicable al sujeto obligado 
Criterio 19 Hipervínculo al documento financiero contable, presupuesta! y 
programático, aplicable al sujeto obligado 
Criterio 20 Hipervínculo al sitio de Internet de la Secretaria de Hacienda, 
las secretarias de finanzas o análogas de las Entidades Federativas, o a las 
tesorerías de los municipios y sus equivalentes en la Ciudad de México, en el 
apartado donde se publica la información sobre el avance programático 
presupuesta! trimestral y acumulado consolidado 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral; a más 
tardar 30 días 
naturales después del cierre del período que corresponda 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Area(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el 
formato día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario 
que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 31a 
y 31 b, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público la información financiera 
registrada en su Sistema de Contabilidad Gubernamental, debiendo publicar la 
información sobre los estados financieros contables, presupuestales y programáticos 
conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para 
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tal efecto estableció el Consejo de Armonización Contable y que en su momento 
entregó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; misma que, debe actualizarse 
trimestralmente a más tardar 30 días naturales después de concluido el trimestre y se 
deberá conservar publicada en el sitio de Internet la información relativa a los últimos 
seis ejercicios. 

Resulta importante precisar que si bien la fracción denunciada tiene un periodo de 
conservación de la información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis 
ejercicios anteriores, tomando en consideración que las obligaciones en materia de 
transparencia tienen su origen con la publicación de la Ley General en el Diario Oficial 
de la Federación, de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, a la fecha de la 
presentación de la denuncia, el sujeto obligado debía tener publicada la información 
correspondiente a los ejercicios 2015, 2016, 2017, 2018 y el primer y segundo 
trimestres del ejercicio 2019; es decir, no tenía obligación de contar con la información 
de los años 2013 y 2014, por lo que los mismos no formarán parte del análisis que se 
realiza en la presente resolución. 

Asimismo, cabe señalar que, del escrito de denuncia presentado, se advierte que la 
inconformidad radica en que presuntamente, no aparece ningún informe de situación 
financiera en el presente ejercicio ni en años anteriores y que se incumple al no 
adjuntar los resultados. Lo anterior en relación con el formato de los Lineamientos 
Técnicos Generales correspondiente al formato 31a LGT_Art_70_Fr_XXXI , de la 
fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General. 

Asimismo, y atendiendo a la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace, tal como quedó precisado en el resultando V, es posible colegir que Talleres 
Gráficos de México tenía publicados por lo que corresponde al rubro "Informe 
financiero_Gasto por Capítulo, Concepto y Partida", en el ejercicio 2015 - 2017, 
registró 308 resultados; en el ejercicio 2018, registró 107 resultados en el primer, 
segundo, tercer y cuarto trimestres respectivamente; y en el ejercicio 2019, registró 
105 resultados en el primer y segundo trimestres respectivamente. 

Posteriormente y derivado de la solicitud del informe justificado al sujeto obligado, en 
la segunda verificación realizada por la misma Dirección General de Enlace, tal como 
quedó precisado en el resultando IX, se desprende que el sujeto obligado contaba con 
los mismos registros que se mencionaron en el párrafo que antecede. 

Expuesto lo anterior, la Dirección General de Enlace, con la finalidad de allegarse de 
elementos para sustanciar la denuncia, realizó una verificación virtual del contenido 
correspondiente al formato 31 a LGT _Art_70_Fr_XXXI, de la fracción XXXI del artículo 
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70 de la Ley General, relativo a los ejercicios 2015-2017, 2018 y primer y segundo 
trimestres del ejercicio dos mil diecinueve en la vista pública del SIPOT, a efecto de 
verificar si el sujeto obligado contaba con la información en términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales, por medio de la cual se advirtió lo siguiente: 

• Respecto de los trescientos ocho registros de información, correspondiente al 
ejercicio 2015 -2017, se advierte lo siguiente: 

.., ... 1-l ' ... ... 'j .. - ~ ·~.. .. ~ ...... _. • • - • • 

~ . . -.. ·- .. _. ...... .. -· ·- .. . . . . . ··-
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De las pantallas anteriores, se observa que, en los trescientos ocho registros de 
información, el sujeto obligado publicó la información de manera satisfactoria, toda vez 
que reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Respecto a los ciento siete registros de información, correspondiente al ejercicio 
2018, primer trimestre, se advierte lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se observa que, en los ciento siete registros de 
información, el sujeto obligado publicó la información de manera satisfactoria, toda vez 
que reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Respecto a los ciento siete registros de información, correspondiente al ejercicio 
2018, segundo trimestre, se advierte lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se observa que, en los ciento siete registros de 
información, el sujeto obligado publicó la información de manera satisfactoria, toda vez 
que reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Respecto a los ciento siete registros de información, correspondiente al ejercicio 
2018, tercer trimestre, se advierte lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se observa que, en los ciento siete registros de 
información, el sujeto obligado publicó la información de manera satisfactoria, toda vez 
que reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Respecto a los ciento siete registros de información, correspondiente al ejercicio 
2018, cuarto trimestre, se advierte lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se observa que, en los ciento siete registros de 
información, el sujeto obligado publicó la información de manera satisfactoria, toda vez 
que reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Respecto a los ciento cinco registros de información, correspondiente al ejercicio 
2019, primer trimestre, se advierte lo siguiente: 
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que reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Respecto a los ciento cinco reg istros de información, correspondiente al ejercicio 
2019, segundo trimestre, se advierte lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se observa que, en los ciento cinco registros de 
información, el sujeto obligado publicó la información de manera satisfactoria, toda vez 
que reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

De lo anterior se advierte que, Talleres Gráficos de México, al momento en que el 
particular presentó la denuncia de mérito, esto es el cuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, tenía cargada y actualizada la información respecto al formato denunciado 
31a LGT_Art_70_Fr_XXXI de la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General, por 
correspondiente al rubro "Informe financiero_ Gasto por Capítulo, Concepto y Partida", 
en el ejercicio 2015-2017, 2018 y primer y segundo trimestres de 2019, por lo que no 
existe incumplimiento por parte del sujeto obligado; en consecuencia, el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En ese sentido, y en virtud de que Talleres Gráficos de México, tiene publicada y 
actualizada la información del formato 31a LGT_Art_70_Fr_XXXI de la fracción XXXI 
del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada la d~uncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de la 
Talleres Gráficos de México; por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el quince de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

;~:arr 
Cadena 

~H-HI·~ionad 

' rdova Díaz 
Secretario Técnico del _ l\ 

Pleno \ \_ 

Esta foJa corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0868/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nac1onal de Transparencia,¿~ 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve de dos m 11 diecinueve. 
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